
*COMISION PREVENTIVA CENTRAL 
DECRETO LEY NP 211, de 1973 

LEY ANTIMONOPOLIOS 
AGUSTINAS NQ 853, PISO 12p 

Santiago, 

C.P.C. NP 5y8 / ' 02' / 

ANT.: Presentación de don Juan Pablo 
Ossa Dietsh en relación con la 
Ley NP 18.443, que incluyó a los 
"videogramas" en la Ley de Pro- 
piedad Intelectual. 

MAT.: DICTAMEN DE LA COMISION. 

l.- Don Juan Pablo Ossa Dietsh, mediante presentación de 

17 de Septiembre pasado, ha planteado el problema sus - 
citado a los clubes de video con la dictación de la Ley NP 18.443, 

de 17 de Octubre de 1985, que modificb la Ley NP 17.336 sobre Pro 

piedad Intelectual,reconociendo, entre otros, el derecho de los 

productores cinematográficos sobre las copias de sus películas en 

video. 

Señala que en la actualidad existen en el pals dos fir - 
mas que están comercializando cintas originales, una de las cuales 

representa a varias compañlias cinematográficas, con lo que han con - 
seguido el manejo del mercado respectivo, causando un daño a los 

clubes de video, ya que determinan el precio de las cintas referi - 
das, el que resulta muy alto para los clubes pequeños, que no pue - 
den pagarlo. 

Expresa que la alternativa es comprar a dicho precio o 

cambiar de rubro. 

Termina manifestando que están conscientes de la nece- 

sidad de que se reglamentara el funcionamiento de los clubes mencio - 
nados, pero que no se ha considerado el alto costo que significará 

el cambio, ya que a partir del 1 Q de Enero de 1987 no podrán comer - 
cializar el stock de cintas con que cuentan y deberán comprar los 

originales a un precio elevado. 

2 .- Coincidentes con lo anterior son las declaraciones for 

muladas a diversos E>rganos de prensa, con posterioridad 

a la publicaciõn de la Ley N P 18.443, por don Edgardo Silva, quien 
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tendrla la representación de todos los dueños de chbes de video. m ellas 

señala que la modificación a la Ley de Propiedad Intelectual, en 

cuanto prohibe la reproducción de pellculas sin autorización del 

productor a contar de la fecha señalada precedentemente, es tan 

drástica que significa la eliminación de los clubes de video, y, 

lo que es peor, la entrega a los extranjeros de todas las facil& 

dades para entrar al mercado nacional e imponer sus condiciones. 

Reconoce que hasta 1 a publicación de esa ley, los clu 

bes de video han funcionado sin pagar derechos de propiedad inte- 

lectual, pero aduce que ello se debe a que las grandes compañías 

cinematográficas declararon no t ener interés en el mercado nacio- 

nal -que en 1980 era de no más de 50.000 aparatos reproductores- 

cuando ellos realizaron las primeras gestiones para traer video- 

cassettes a Chile. 

Expresa que esto significb la compra de equipos y mate - 
riales para hacer las copias y que en la actualidad hay toda una 

infraestructura en la que trabajan alrededor de 5.000 personas. 

Señala que lo que producen es de buena calidad y bajo 

costo y resulta barato tanto para el pGblico como para el pafs, 

por cuanto el gasto en divisas es mlinimo. 

Manifiesta que el reemplazo de Lo nacional por lo ex- 

tranjero no sólo los hará desaparecer sino que encarecerá el pro- 

ducto y significará un mayor gasto de divisas, toda vez que aun en 

el caso de que las copias se hagan en Chile, "tsaer el material le 

va a costar 300.000 dólares al pals,- más 5.000 dólares por titulo 

de pellcula y un porcentaje del 40% de las ventas". Con ello, los 

videocassettes van a subir, disminuirán los usuarios y proliferará 

el clandestinaje. 

Hace presente que ellos no son '!piratas",ya que han ac 

tuado sin ocultar nada, pagan impuestos y no dañan ninguna indus- 

tria nacional, sino que son industria nacional. 

Señala que en la fecha indicada, 1Q de Enero de 1907, 

los 40 clubes de video existentes en Santiago tendrán que elegir 
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a 

entre cerrar sus puertas o empezar a comprar las cintas, pagando 

el derecho de autor, a CONATE, que importa& las de Paramount, Un' 

versal y de productores independientes o a don Enrique Wurth, de 

la Metro, quienes decidirbn en definitiva el precio que se cobra - 
rB al píiblico. Con ello se verá afectado el usuario, que en lugar 

de encontrar entre mil y tres mil tftulos en cada tienda, se encon 

trard con 250 cintas y antiguas, segíín se desprende de las propias 

declaraciones de don José Patricio Daire, gerente de CONATE, quien 

ha anunciado que las cintas no se ofrecerán antes de 3 meses del 

estreno en cine. 

Agrega que no es diffcil advertir que monopolizar esta 

actividad "parece ser la forma más econbmica de obligar al público 

a ir a los cines, en su gran mayorla anticuados y con pbsimos siste 

mas de audio". 

Asegura estar de acuerdo con que la actividad se reali- 

ce legalmente, pagando los derechos correspondientes, pero que lo 

más justo serla que se obligara a pagar a todas las películas que 

lleguen a partir de la fecha tantas veces mencionada, y que no se 

afecte las cintas en stock. 

Asimismo, expresa el deseo de que se amplie el plazo pa - 
ra adecuarse a las nuevas normas, a fin de que puedan transar en 

mejores condiciones con las empresas extranjeras y para poder amor 

tizar sus inversiones. 

Finalmente, propone exceptuar de la Ley de Propiedad In - 
telectual a los "videogramas" y estudiar una legislacien especifica 

a su respecto. 

3 .- La Ley de Propiedad Intelectual, cuyo texto fue aproba 

do por la Ley NP 17.336, de 2 de Octubre de 1970, prote - 
ge los derechos patrimonial y moral de los autores de las obras de 

la.inteligencia en los dominios literarios, artfsticos y cientlficos, 

cualquiera sea su forma de expresión y los derechos conexos que ella 

determina. 

Dicha proteccibn comprende el aprovechamiento, la pater - 
nidad y la integridad de la obra (Inciso final del articulo lp). 
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El derecho patrimonial, de conformidad con el articulo 

17 de la ley, confiere al titular del derecho de autor las faculta 

des de utilizar directa y personalmente la obra, de transferir to- 

tal o parcialmente sus derechos sobre ella y de autorizar su utili - 
zacidn por terceros. 

Por su parte, el artkulo 182 señala que sólo el titu- 

lar del derecho de autor o quienes estuvieren expresamente autoriza 

dos por él, tendrán el derecho de utilizar la obra en alguna de 

las formas que dicho articulo indica. 

El artículo 3p, en su Na 8 menciona, entre las obras 

que quedan especialmente protegidas "con arreglo a esa ley", a las 

obras cinematográficas. 

Por su parte, el articulo 5p contiene una serie de defi - 
niciones "para los efectos de la presente ley" y el Capítulo II 

(artículos 78 a 85) trata de 1as"Contravenciones y Sanciones". 

La Ley NP 18.443, que segGn dij6ramos anteriormente, fue 

publicada el 17 de Octubre de 1985, introdujo modificaciones a la 

Ley Na 17.336, entre las que se cuenta la inclusión de algunas nor 

mas que dicen relación con los "videogramas', que no figuraban en 

ella. 

AS-í, agreg6 a las definiciones del articulo 5p, entre 

otros términos, los de "videograma", "copia de videograma" y "dis - 
tribucibn de fonogramas o videogramas al pfiblico", entendiendo por 

este Clltimo "cualquier acto cuyo propósito sea ofrecer directa 0 

indirectamente copias de un fonograma o videograma al pbblico". 

Incluyó, asimismo, entre los que cometen delitos con- 

tra la propiedad intelectual a "los que en contravenci6n a las di? 

posiciones de esta ley o a los derechos que ella protege, interven 

gan, con ánimo de lucro, en la reproduccibn, distribución al pfibli 

co o introducción al pals, y los que adquieran o tengan con fines 

de venta: fonogramas, videogramas, aiSO0S fonográficos, cassettes, 

videocassettes, filmes 0 peliculas cinematográficas, nacionales 0 

extranjeros", sancionando a los autores con la pena que señala. 
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Esta norma, en lo relativo a los videogramas y video-! - 
cassettes, regirá a contar del 1Q de Enero de 1987, según lo dis- 

puesto por el artículo transitorio de la Ley NP 18.443. 

4.- El análisis de lo expuesto y disposiciones legales cita - 
das permiten concluir, a juicio de esta Comisión, lo 

siguiente: 

a) Al incluir el legislador en la Ley de Propiedad Intel& - 
tual normas expresas en relaci6n con los "videogramas", 

no ha hecho otra cosa que hacer extensivas a éstos, en forma explí 

cita, aquéllas que rigen para las demás obras producto de la inteli 

gencia del hombre que dicha Ley protege y que, por tratarse de rna 

terial de reciente tecnologfa, no hablan sido considerados por ella. 

Consecuentes con dicha ley,.las dueiios declubes de video 

han manifestado su acuerdo con que su actividad comercial se efec- 

túe en forma legal, pagando los derechos correspondientes, estima= 

do, además, que deberla estudiarse una ley específica sobre la rna 

teria, menos drástica que la Ley de Propiedad Intelectual actual- 

mente vigente. 

b) La Ley modificatoria ha otorgado a los dueños de clubes 

de video un plazo razonable para adecuarse a las nuevas 

normas, ya que, como se ha señalado, dicha ley se public6 el 17 de 

Octubre de 1985 y la norma respectiva empezará a regir el 1Q de Ene - 
ro de 1987. 

cl En consecuencia y de acuexdo, además, con lo dispuesto 

por el artliculo 5Q del Decreto Ley NQ 211, de 1973, es 

ta Comisi6n estima que las normas legales mencionadas no contradi- 

cen dicho cuerpo legal. 

d) Sin perjuicio de lo anterior, esta Comisión está llana 

a recibir las denuncias concretas que se presentaren a 

su conocimiento, fundadas en conductas arbitrarias o abusivas en que 

incurrieren las empresas que detenten una posiciõn dominante en el 
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mercado de la distribución o comercializacibn de peliculas o video - 
gramas. 

el Asimismo, es necesario tener presente que la distribu - 
ciõn exclusiva de videogramas de varios productores, 

no puede estar en manos de una sola persona o empresa, por cuanto 

ello constituirla un impediment0.a la libre competencia, según lo 

dispone la letra c) del artículo 2Q del Decreto Ley NP 211, de 

1973. 

De igual modo, una misma persona o,empresa no puede te - 
ner, simultáneamente, la distribucih exclusiva de pellculas cine 

matográficas y de videogramas, por tratarse de dos rubros que son 

competitivos entre sí. 

El presente dictamen fue acoxdado en sesión de 23 de 

Octubre de 1986, con 61 voto de los señores Octavio Navarrete Ro - 
jas, Presidente, Gonzalo Sepúlveda Campos, Iván Yáñez Pérez y Ma - 
rio Guzmán Ossa. 

l No firma el señor Sepblveda Campos, no obstante es 

tar presente en el acuerdo, por encontrarse ausente.- 

iva Central 
Comisión 


